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	FICHA TÉCNICA DE DEPURACIÓN

	Regional
	
	Fecha de Comité
	DD/MM/AAAA

	Deudor
	
	Identificación
	

	Título Ejecutivo
	(No. Resolución, fecha y entidad , fecha de sentencia, etc)

	Naturaleza de la Obligación
	ADN, parafiscal etc
	Fecha ejecutoria
	DD/MM/AAAA
	Valor Título
	

	Cuantía
	(mínima, menor o mayor)
	Fecha de Avoque
	

	Mandamiento de pago
	No. de resolución y fecha
	Fecha Notificación
	DD/MM/AAAA

	
	
	Medio Notificación
	

	Orden de Seguir Adelante
	No. de resolución y fecha
	Fecha Notificación
	DD/MM/AAAA

	
	
	Medio Notificación
	

	Auto liquidación del crédito
	Consecutivo y fecha del auto
	Auto Aprobación Liquidación del Crédito
	Consecutivo y fecha del auto

	DESCRIPCIÓN GESTIONES DE COBRO

	
Breve relación de las investigaciones de bienes y/o medidas cautelares realizadas


	JUSTIFICACIÓN

	
Hacer evidente el cumplimiento de los requisitos del artículos 69 de la Resolución 0140 de 2025, junto con la estimación de los valores que en los que puede incurrir la administración al dar continuidad a las actuaciones dentro del proceso (ejemplo: aprox. cuántos oficios se estaría remitiendo, su costo; cuánto puede valer la diligencia de remate, incluyendo gastos de auxiliares de la justicia [avaluador – secuestre]).


	RECOMENDACIÓN

	Depurar por la causal costo-beneficio la obligación contenida en el título ejecutivo.




	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX 
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